
Guayaquil, abril 28 del 2006 

INFORME DEL COMISARIO 

A los señores Accionistas de ABDUCE INC S.A. 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 321 de la Ley de 
Compañías, en calidad de Comisario de ABDUCE INC S.A., presento 
a ustedes mi informe correspondiente al Ejercicio Económico 2005: 

La Compañía no registró movimiento contable ni financiero durante el 
año 2005. 

De la revisión a los Libros de Actas de la Junta General de Accionistas, 
Libro de Acciones y Accionistas, se determinó que éstos se encuentran 
actualizados y en orden, los mismos que se llevan conforme a las 
disposiciones legales vigentes y están bajo custodia del Gerente 
General. 

En mi opinión el Balance General de ABDUCE INC S.A. ha sido 
elaborado de acuerdo con los Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados. 

VÍCTOR so VERA 
COMISARIO 
RUC. 0905178711001 
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